
M!N)SIEMO DE tNDUSTRtA
REEtSTROOELAPROPiEBADtNOUSTRIAL @ E S ^

ESPAÑA

Concedido e! Pegi&tro de ecu w A a

con ios da:o3 que figuran en !a pre-sented-ncripcló" Y se gü rie i con­

tenido

N U M E R O ) 3$ 1*33 ^n r @?A1

soocr.i g ' ^  ¿ r y o  7 /

^^NUMER. @PECHA @R̂ ,s
p 27 *!8 957*7-23 28 Abril 1977 Alemania Occidental

@ P E . H A . E P U B U . , O A O @ C L A S ü n C A G !O N  !HTRRNAC!ONAU ^ P A T E N T E  O E t-A Q U E  E S  DIV)SIOMAR)A

"LAPIZ DE MINA DESTINADO ESPECIALMENTE A USOS COSMETICOS, Y PROCESO 
PARA SU FABRICACION".

^  La CompaSía Alemana:
SCHWAN-STABILO SCHWANHAUSSER GMBH & CO.

D O M tC í'* O O E L S O U C !T A M T EMqxfeldstrasse 3
D-8500 NURNBERG (Alemania Occidental)

(TZ) [NVENTOR fES)*!,— Petar Rrackel, aleman.
2*- Wolfgang Winkler, aleman.

( Q  T]TULAH (ES)

< 9 S/Ref,: I8563sp ?0/ei 
D .  F R A N C IS C O  G A R C IA  C A B R E R IZ O  N / R e f + .  O . G .  33859/ A s / p P

tjMCA-4 UTIUCESE COMO PR!MERA PAGANA DE LA MEMORIA



1 .

El invento se refiere a un lápiz, destinado aspe---
cialmente a usos cosmétiéos, con una mina obtenida por el prd 
ceso de fundición, cuya mina está rodeada por un material sS 
lable (mecanizable con arranque de virutas) como puede ser:

5, madera o plástico, y quedando la punta de la mina siempre 31 
bre. También se refiere el invento a un procedimiento destina 
do a la fabricación de este tipo de lápiz de uso cosmético. 

Los lápices cosméticos de este tipo, ya conocidos, 
están provistos de un mango de madera, en el que se introdu- 

10, ce una mina prefabricada. Para la introducción de lamina, - 
el mango se compone de dos mitades, que posteriormente se pe 
gan juntamente. De esta forma, se puede introducir la mina - 
entre las dos mitades del mango, antes de proceder a la unión 
o pegado de las mismas. La fabricación de las mitades longi- 

15. tndinales del mango del lápiz, y su unión con la inclusión 
previa de la mina, ya prefabricada, es algo ya perfectamen­
te conocido en la fabricación de los lápices de escribir de 
mina de grafito, y por tanto no es necesario pasar a una más 

r detallada descripción de estos procedimientos.
20. (Ver p. ej. BAS 19 53 985).

Los lápices, fabricados siguiendo este procedimien 
to, presentan una serie de inconvenientes, condicionados ca­
si todos, por el proceso de fabricación. Como en estos cases, 
la mina, debe quedar totalmente envuelta y recubierta en -* - 

25. principio, por el mango, se Lace necesario una etapa espe­
cial de trabaje para afilar uno de los extremos del cuerpo - 
del lápiz, hasta que quede al descubierto la mina, para po­
der presentar al usuario el lápiz listo, en disposición de - 
servicio

30. La mecanización o afilado de uno de los extremos
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con arranque de virutas, deja huellas o asperezas en la pun 
ta de la mina, que precisamente, en el caso de los lápices 
destinados a usos cosméticos, y por razones muy comprensi—  
bles, deberían presentar una superficie muy lisa y suave, - 

5. molestando dichas asperezas.
Otro inconveniente en la utilización de los lápi—  

oes convencionales radica en el hecho de que, como conse­
cuencia del afilado con arranque de virutas, el extremo de 
la mina es anguloso. Para la aplicación de un lápiz cosméti 

10. co, sin embargo, seria deseable que éste tuviera una mina - 
con punta redondeada.

Dentro del marco del afilado con arranque de viru­
tas del lápiz, para poner al descubierto la punta de la mi­
na, el mango en sus extremos queda de tal forma estrechado, 

15* que las paredes delgadas del mango pueden llegar a deformar 
se, dando lugar, en muchos casos, a que se doble o tuerza - 
el extremo afilado del lápiz, lo cual causa una pobre y tris 
te impresión.

Por otra parte hay que tener en cuenta, que el cu- 
20. chillo o cuchilla, empleados para afilar el lápiz, producen 

una carga dinámica sobre la mina, por lo cual hay que prever 
unas exigencias mínimas de dureza y resistencia para la mi­
na, lo que, por otra parte, está totalmente en contrasenti­
do con los intentos de conseguir una consistencia óptima pa 

25. ra la mejor aplicación de la sustancia de la mina (por ejem 
pío consistencia plástica).

Además de lo dicho, hay que tener en cuenta otro - 
punto en la fabricación de los lápices cosméticos convenció 
nales, y es que al proceder a la aplicación de una rotula—  

30., ción o un decorado determinado sobre la superficie exterior
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del revestimiento del mango, se precisa de una presión re­
lativamente elevada en el procese de aplicación de la rota 
lación, que puede variar o dañar en muchos casos la estrnc 
tura y con ello, la resistencia de la mina. Por ello muchas 

5. veces la mina, al proceder al afilado del lápiz, se quiebra 
con gran, facilidad, Debe también pensarse que, en los lápi­
ces cosméticos, la mina está compuesta de un material blan­
do, de aspecto y consistencia cerúlea, y que su resistencia 
(rigidez) se alcanza en la fase, en la fase de endurecimien- 

10. to, de la masa fundida, al pasar del. estado liquido al sóli 
do. Por ello, estas minas son extremadamente sensibles al - 
moldeo en frió. Las modificaciones o transformaciones que — 
se puedan producir así, en la estructura de la mina, condu­
cen a una disminución de la capacidad de emisión de la mina. 

15. Finalmente existe un último inconveniente de orden
higiénico, que tiene un peso importante, en la fabricación 
de los lápices cosméticos conocidos, con un material afila- 
ble, como por ejemplo, la madera, y que es, que la mina es 
prácticamente imposible, o muy. difícil de fabricar sin con- 

20. taminarla al fabricarse o al introducirla en el mango..
Por.todo lo dicho, el invento tiene como tarea, el 

desarrollar él lápiz citado al principio, con una mina fa­
bricada por un proceso de fundición y con un mango que re­
cubra dicha mina, realizado en material afilable, hasta con 

25. seguir que el nuevo lápiz, por sus características de utili, 
zaoión se adapte mejor a las necesidades prácticas de hoy - 
que los lápices convencionales* EL invento está dirigido, - 
especialmente a un desarrollo y mejora de los lápices des ti 
nados al uso cosmético.

30. Para la solución de la tarea propuesta en el inven



to, se propone, primeramente, que el mango del lápiz esté 
formado por un cuerpo tubular y que la masa de la mina, se 
inyecte en dicho mango, formando al mismo tiempo la punta 
libre de la mina. Con ello ya no se precisa de un afilado 
del mango de la mina, para liberar dicha mina, en el proce 
dimiento según el invento, de manera que todos los incon­
venientes a que hemos hecho referencia, y relacionados con 
ello, caen totalmente por su base. Como en el lápiz según 
el invento, la punta de la mina libre queda configurada au 
tomáticamente en el proceso de inyectado, puede darse a la 
punta la forma que se desee. Con ello se evita también, - 
las angulosidades o aplastamientos que se producen al afi­
lar la punta de la mina, según los procedimientos conven—  
clónales en los lápices fabricados de la forma ya conocida.

En una ejecución preferente del invento el extre­
mo de la punta de la mina, que tiene de preferencia forma 
cónica, se ha redondeado en forma de caleta, con lo que se 
consigue una superficie lisa y relativamente amplia para - 
la aplicación del lápiz, lo que siempre es deseable, espe­
cialmente en el caso de los lápices para labios.

Mediante una adecuación conjunta del espacio del 
molde en el que se forma la punta de la mina al inyectar - 
la masa de la mina en el mango, y del extremo del mango tu 
bular introducido en el molde para la formación de la pun­
ta de la mina, puede llegar a conseguirse que, la superfi­
cie envolvente o exterior de la punta de la mina pase sin 
transición, es decir que discurra limpiamente dentro de la 
superficie exterior del mango existiendo una continuidad - 
entre ambos. Para conseguir este objetivo, el extremo afeo 
tado del mango que se introduce en el molde, puede estar -
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provisto de una superficie exterior en forma de tronco de - 
cono, que se va estrechando hacia el extremo delantero del 
mango, que pasa, sin transición, como hemos dicho, hasta la 
punta de la mina en forma de cópula.

5.- Para evitar un inconveniente observado muchas veces
en los lápices convencionales, a saber que el extremo afila 
do de la mina se doble, es muy ventajoso, que en el paso - 
del mango a la punta de la mina, ésta presente una pequeSa 
espaldilla, contra la que se apoya la parte frontal, achata 

16.- da y anular del mango, siendo la extensión radial de la es­
paldilla de la punta de la mina, igual al ancho de la super 
ficie frontal del mangó.

El cuerpo tubular, sin costuras, o soldaduras, em­
pleado para la fabricación del lápiz, según el invento, que. 

15* - a continuación se describirá' con todo detalle el proceso de 
fabricación, se compone, por ejemplo, de madera o de plásti 
co. En este último caso, es deseable configurar en la parte 
interior del tubo de plástico y en dirección longitudinal — 
y/o en sentido anular una serie de estrías, destinadas a —  

20. evitar que la masa de la mina, una vez inyectada, en la par­
te interior del tubo, y tras haberse enfriado y endurecido 
dicha masa, pueda desplazarse en sentido radial y/o en sen­
tido axial. Esto tiene su importancia en el proceso de afi­
lado del lápiz, a causa de las fuerzas que puedan actuar — 

2$, sobre la mina.
La madera empleada para la producción del lápia se 

gún el invento, puede ser de la misma calidad que la emplea 
da en la producción de los lápices de grafito (p, eh* made­
ra de cedro). Si en lugar de madera se emplea un plástico,— 

30. éste debe poder afilarse, con producción de virutas, con —
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ayuda de un sacapuntas. Como ejemplos para este tipo de plás 
ticos, pueden citarse: cloruro de polivinilolf polipropileno, 
y acrilonitrllo, butadieno, polistirol, denominados políme­
ros mixtos,

5. Por medio de. la estructuración del lápiz, segán el
invento, se consiguen las condiciones necesarias para que, - 
durante la fabricación del lápiz, y en los procesos subsi—  

guiantes que a continuación se describirán con detalle, que­
de reducido a un mínimo el peligro de contaminación por mi—  

10. crobios de la mina.
Segán el material que se emplee para el mango, bien 

sea madera o plástico, pueden emplearse diversos procesos de 
fabricación para el lápiz, A continuación pasamos a descri—  

bir dos procesos de fabricación, para un lápiz, con envoltu- 
15, ra de madera.

En la primera forma de ejecución, en primer lugar - 
se obtiene, una barrita de madera maciza, en forma en si ya 
conocida, que coincida en longitud y en sección exterior con 
el mango del lápiz, a partir de una plancha de madera de gro 

20. sor correspondiente. Si se deseara una mecanización o trata­
miento de la superficie exterior de revestimiento deL mango 
del lápiz, se realizará sobre la barrita en este estado del 
proceso. Con ello se entiende, sobre todo, las medidas como
pulido, impregnado, estampado, etc. que requieran una pro---

25. sión radial sobre la barrita maciza, como se realiza en el - 
proceso conocido de impregnación para la aplicación de deco­
rados. A continuación se procederá a taladrar la barrita en 
toda su longitud, de acuerdo con el espesor deseado para la 
mina, espesor que puede variar a lo largo del lápiz. Poste—  

30, riormente el extremo delantero, es decir, el extremo próximo
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a la punta de la mina, de la barrita taladrada, se torneará 
exteriormente en forma de tronco de cono, de tal manera, - 
que, al introducir posteriormente este extremo en el molde 
destinado a la inyección de la punta de la mina, permanezca 

5, libre un hueco del tamaño y forma deseados para la punta de 
la mina. Naturalmente, es posible realizar el torneado de - 
este extremo en la barrita de madera maciza, es decir, an­
tes de proceder al taladrado de la barra. EL mango ya terrni 
nado del lápiz, se introduce con su extremo delantero hacia 

10. abajo, en el molde de inyección y a continuación se vierte 
la masa de la mina fundida por el extremo posterior abierto 
del mango, hasta que se llene el hueco taladrado en el inte 
rior del mango, y haciendo que en el hueco del molde, se - 
pueda formar la punta de la mina en la forma deseada, y que 

15. se llene asimismo el hueco del mango con el material fundi­
do de la mina. Una vez enfriada la masa de la mina, puede — 
retirarse el lápiz del molde, y precederse al montaje final 
del mismo, que entre otras cosas, incluye la aplicación de 
una caperuza en el extremo posterior abierto del mango, y —

20. en la parte de la punta de la mina, se dispondrá un capu---
chón de protección.

En lo que respecta a la aplicación de una caperuza 
terminal en el extremo posterior abierto del mango, puede - 
ser útil, efectuar una modificación en el procedimiento - 

25. arriba citado, en el sentido siguiente: primeramente se pro 
cederá a fabricarse una barra de una largura doble de la — 
del lápiz a fabricar, en el cual, y para preparación para - 
el asiento de la caperuza de cierre del mango, y a fin de - 
conseguir un paso amasado de la superficie exterior de la 

30. caperuza a la superficie exterior del mango del lápiz, y pa
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ra reducir la sección exterior del sango en su sección media, 
se torneará una ranura anular simétrica a un plano medio per 
pendicular al eje longitudinal de la barrita, taladrándose - 
posteriormente la barra por sus dos extremos de tal forma, - 

5. que queden los taladros perfectamente simétricos, y pudiéndo 
se reducir la sección dél taladro en ambos lados al aproximar 
se a la zona de la ranura anular, y después tras el torneado 
de los extremos de la barra, se procederá a dividir ésta en 
dos, a lo largo del plano central. En todo lo restante, se - 

10, procederá exactamente igual que en el procedimiento anterior 
mente descrito, en el que desde un principio se parte de una 
barrita maciza de una largura exactamente igual a la que ten 
drá después el lápiz ya terminado. Esto se aplica sobre todo 
al proceso de inyectado de la masa de la mina,

15. Para un técnico de fabricación., es claro que la su­
cesión en el proceso de fabricación puede variarse según los 
diversos pasos de la fabricación. Asi, por ejemplo, la apli­
cación de los motivos de decoración sobre la superficie exte 
rior del lápiz, la realización de la antes citada ranura anu 

20. lar y el torneado final en forma de tronco de cono del mango 
pueden realizarse antes o después de haber efectuado el tala 
dro interior de la barrita de madera, y antes o después de - 
proceder a la división de la barrita doble. Sin embargo, lo 
más recomendable parece ser, el realizar el tratamiento y me 

25. canizado de la superficie exterior del revestimiento del lá­
piz, antes de proceder al taladrado de la barrita. En este - 
oaso, la barra presenta una mayor resistencia que después de 
estar taladrada, y por ello puede vencer y resistir mejor - 
las posibles presiones y fuerzas que actuarán sobre ella, - 

30, que después de haber sido sometida al taladrado interior, es
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decir que es mejor trabajar sobre una barrita maciza que - 
sobre una barra hueca.

Las superficies finales, de la ranura anular des­
crita en el segundo proceso para producción del mango, for 

5. marán más tarde, es decir, después de la sepración de la - 
barrita en dos unidades, una especie de espaldilla, contra 
la que se apoyará la superficie frontal de la caperuza de 
cierre que se aplicará en el extremo posterior abierto del 
mango, tras la introducción de la. nasa de la mina en el mis 

10. mo.
Para el caso de que el mango del lápiz, esté rea­

lizado en material plástico, puede procederse en la siguien 
te formas fabricando en primer lugar un tubo de plástico,.. - 
que concuerda en longitud y en sección exterior con el man 

15# go del lápiz a fabricara, y provisto de una superficie exte 
rior en forma de tronco de cono en su parte delantera, es 
decir, en el extremo más próximo.a la. punta de la mina, de 
tal manera, que al introducir, posteriormente este extremo 
en el molde destinado a la fabricación y consecución de la 

20. punta de la mina, quede un espacio de inyección suficiente­
mente libre, para la formación de la punta de la mina en la 
forma deseada.

En su caso, se procederá después al tratamiento y 
mecanización del revestimiento exterior del tubo y a conti 

25. nuaciÓn se introducirá dicho tubo, con su extremo delante­
ro hacia abajo en el molde de inyección, haciéndose verter 
inmediatamente la masa de la mina fundida por el extremo — 
posterior del tubo. Naturalmente, que también, en este caso, 
pueden tomarse una serie de medidas para proceder a la apli 

30. cación de un tapón o caperuza de cierre sobre el tubo, como



ya hemos descrito en los procesos anteriores, a partir de - 
una barrita de madera. La redacción de la sección exterior 
del mango del lápiz, habría que haberla tenido ya previamen 
te en cuenta, al fabricar el tubo de plástico, que se fabri 

5. oará de acuerdo con los procedimientos conocidos para el - 
tratamiento y elaboración de productos plásticos, y para lo 
cual habría que emplear el molde adecuado a la forma desea­
da del tubo. Por lo general los tubos utilizados para la ob 
tención de los mangos de los lápices, se fabrican por el - 

10. procedimiento de fundición inyectada de plásticos.
Y ahora, tras la obtención de un revestimiento o - 

mango del lápiz de madera o plástico, segdn se haya seguido 
uno u otro de los procedimientos anteriormente descritos, - 
en ambos casos nos encontramos con la ventaja de que, duran 

15. te las diferentes etapas de fabricación o mecanización para 
el mango del lápiz, la mina no puede sufrir daSo ninguno, - 
ya que ésta es introducida, es decir inyectada en el mango, 
una vez que dicho mango haya terminado por completo su pro­
ceso de fabricación. Con ello desaparece el inconveniente, 

20. tantas veces mencionado, de que las masas de las minas, du­
rante el tratamiento en frío del mango y debido a las fuer­
zas que actúan sobre él y como consecuencia del moldeado en 
frió de la masa de la mina, por lo que ésta queda extremada 
mente sensible a los agentes exteriores, ésta pueda sufrir 

25. daRos irreversibles. Otra ventaja, que se desprende del pro 
ceso según el invento, es que, con él, se cumplen todas las 
condiciones necesarias para una fabricación prácticamente - 
libre de bacterias de lápices destinados a uso cosmético.

Antes de proceder al inyectado de la masa de la mi 
30. na en el mango hueco del lápiz, puede ser conveniente, recu

1 0 .



brir las paredes interiores del mango con una delgada capa 
de un material aislante,, resistente a las grasas., p. ej. — 
una laca que repele las ceras, para evitar que algún compe 
nente de la masa de la mina pudiera emigrar o penetrar en 

5. las paredes del mango. Esto tiene su máxima importancia - 
cuando se emplea un mango hueco de madera.

EL invento puede aplicarse a la fabricación de to 
do tipo de lápices de uso cosmético, como pueden ser lápi­
ces de labios, lápices para sombra de ojos, lápices para - 

10. cejas, lápices para coloretes, etc. Se ofrecen asimismo - 
una serie de posibilidades afines a la industria cosmética, 
como pudieran ser p, ej. fabricación de lápices de perfume,, 
desodorantes y refrigerantes. También tiene este invento - 
gran importancia para otros sectores diferentes del ccsmé- 

15. tico, pudiéndose citar por ejemplo, su uso en la utiliza­
ción gara lápices adhesivos, es decir aquellos lápices en 
los que la mina proporciona una capa de material adhesivo 
al aplicar sobre un material.

A continuación se describirá otra vez el invento 
20.- haciendo referencia a los dibujos. Las figuras 1 hasta 8 - 

representan los diferentes pasos de trabajo en la sucesión 
requerida hasta llegar a la consecución de un lápiz según 
el invento.

Si un lápiz se ha de producir con un mango reali- 
25. zado en madera entonces, de las planchas de madera mostra­

das en la figura 1, n3 1 , se fabricarán barritas redondas 
macizas de madera 2, de acuerdo con la figura 2 y siguien­
do los procesos corrientemente utilizados en la elaboración 
de la madera. Antes de que estas barritas sean taladradas 

30. por sus extremos (ver figura 3), puede mecanizarse o tra—

1 1 . .



1 2 .

tarse la superficie exterior de las barritas macizas 2y p. 
eje. pulimentarse, impregnarse o imprimirse, siendo en ca­
da caso el tratamiento de la superficie exterior diferente 
y de acuerdo con el aspecto que se desee que vaya a tener 

5+ más tarde el revestimiento exterior del lápiz.
El proceso representado en los dibujos, en las fi 

guras 1 basta 4, parte de la consideración de la largura - 
de las barritas redondas 2, de tamaño doble al del lápiz - 
que se ha de fabricar.

10. Las barritas redondas, tras la mecanización y tra
tamiento de las superficies, se taladran a partir de sus - 
extremos, y en los ejemplos de ejecución mostrados en los 
dibujos, en las zonas de taladrado 3*, 3 "  que parten de - 
los extremos del lápiz, se insertan una sección de taladra 

15. do 3* "  con un diámetro menor frente al que muestran las 
secciones de taladrado 3', 3". La razón de ello puede ver 
se en la figura 4, y segdn ello en el momento de trabajo - 
segdn la figura 3, en el qué se obtiene una barrita hueca, 
que en su sector central está provista, por medio de tor—  

20, neado de una ranura anular 4, que por su parte, presenta - 
también en su centro un mandrilado en forma de cuña 5, que 
facilitará posteriormente la separación de las dos barri­
tas huecas 2 en dos partes, de acuerdo con la figura 5. Me 
diante la reducción del taladro que se extiende a todo lo 

25. largo de la barrita hueca 2, en la zona central 3' "  que 
presenta un diámetro más reducido, se consigue que, a pe—  

sar de los mandrilados 4 y 5, pueda mantenerse la resisten 
cia necesaria en esta zona, con una suficiente anchura de 
la pared del mango.

30. EL mandrilado de la barrita hueca 2, sobre la ra-



nura 4 da logar, una vez efectuada la separación en la zo­
na del mandrilado 5, a que en las dos barritas huecas obte 
nidas 2', se forme una espaldilla 7, contra la que más tar 
de, y en otro proceso de trabajo, se apoyará la caperuza - 

5. de cierre 6 aplicada sobre el extremo posterior da la pie­
za 2*, y consiguiéndose que la superficie dél revestimien­
to exterior de esta caperuza, pase sin transición a enra—  
sar con el revestimiento exterior de la pieza taladrada 3' 
ó 3 "  respectivamente, hasta unirse a la barrita hueca 2'. 

10. (ver figura 7).
Antes de proceder a la separación de la barrita — 

hueca 2, representada en la figura 4? se tratarán sus ex—  
tremos de tal forma, p, ej. por torneado fresado hasta con 
seguir los tramos finales 9 en forma de tronco de cono. La 

15. figura 6 muestra claramente que el estrechamiento de los - 
tramos finales 9t se ha adaptado a la configuración del - 
molde de inyección 10, y de tal modo, que entre el extremo 
del tubo 2' introducido en el molde, y el expulsor 11 que 
cierra por abajo el molde, permanece un espacio de inyec—  

20. ción para la formación de una punta libre 12', es decir de 
una punta no cubierta por la pieza 2', de la mina, que en 
su totalidad está marcada con el número 12,

Citemos además, que, antes de la separación de la 
barrita redonda 2, puede recubirse su pared interior con - 

25. una capa aislante de un material repelente a las ceras, p. 
ej. con una laca especial, para que más tarde, la masa de 
la mina 12, introducida en el cuerpo tubular 2', no pueda 
penetrar en las paredes del tubo.

Si el mango del lápiz según el invento, haya de - 
30. ejecutarse en un plástico suceptible de ser afilado, en di
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cho oaso puede prescindirse naturalmente de los procesos - 
de trabajo según figuras 1 y 4, y entonces se emplea direc 
tamente un tubo de plástico, de forma según figura 5# y fa 
bricado para ello siguiendo uno de los procesos conocidos 

5. para el tratamiento de los plásticos (p. ej. fundición in­
yectada de plásticos). En lo que respecta a los subsiguien 
tes pasos de trabajo según las figuras 5 basta 8, no exis­
te ninguna diferencia en el tratamiento y fabricación de - 
un lápiz obtenido a base de una barrita de madera o bien a 

10. base de un tubo de plástico.
El cuerpo tubular 2', que forma el mango del lá­

piz, se introducirá, como puede verse en la figura 6, en — 
el molde de inyección 10, tras lo cual se Inyecta en el tu 
bo y desde el extremo posterior abierto que sobresale del 

15. molde, la masa fundida liquida, para la formación de la mi 
na 12.

Al hacer esto no es absolutamente necesario lie—  
nar completamente el espacio interior hueco del mango 2* - 
con la masa de la mima. EL nivel de llenado deberá regirse 

20. por el largo que el usuario, según se espera, podrá llegar 
a afilar el lápiz.

Una vez enfriada y endurecida la masa de la mina, 
es expulsado el lápiz por medio del expulsor o eyector 11, 
del molde de inyección 10,

25. Tras ello se aplicará sobre el extremo posterior
del lápiz la caperuza de cierre decorativa 8, y sobre el - 
extremo delantero se pondrá el capuchón protector 13. (ver 
figuras 7 y 8).

Mediante una configuración apropiada del espacio 
30. del molde de fundición para la conformación de la punta de
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la mina 12*, puede modificarse y adaptarse la forma de la 
punta de la mina al carácter o* respectivamente, al uso a 
que se vaya a destinar el citado lápiz cosmético.

N 0 T A .
5. La Patente de Invención que se solicita por veinte

años, para España? de acuerdo con la vigente Legislación, — 
deberá recaer sobres "LAPIZ LE HIÑA DESTINADO BSPBCmnn!NIE 
A USOS COSMETICOS Y'PROCESO PARA SU F^RICACION", eon Prio­
ridad de la Demanda de Patente en Alemania Occidental núme- 

10. ro P 27 18 957*7-23 de fecha- 28 de Abril de 1977# segdn las
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1. - Lápiz destinado especialmente a usos cosméticos, 

con una mina obtenida por el proceso de fundición, rodeada - 
estrechamente por un mango compuesto de un material afilable

5. (con mecanizado por arranque de virutas), y quedando la pun­
ta de la mina libre, caracterizado por el hecho de que el - 
mango está compuesto por un cuerpo tubular (2'), sin coatu—  
ras o soldaduras, e inyectándose la masa de la mina en el - 
cuerpo tubular, formándose al mismo tiempo la punta de la mi 

10. na libre (12*).
2. - Lápiz según reivindicación 1, caracterizado por 

que el extremo de la punta de la mina, que de preferencia es 
tá configurada en forma de cono, tiene la punta redondeada - 
en forma de oalota.

15+ 3.— Lápiz según una o ambas de las dos reivindica—
clones anteriores, caracterizado, porque la superficie circu 
lar de la punta de la mina (11*) , enrasa sin transición con 
el revestimiento exterior de la superficie del mango,

4. - Lápiz según reivindicación 3+ caracterizado por 
20, el hecho de que el extremo del mango (2*), próximo, a la pun

ta de la mina (12*), desemboca con una superficie exterior - 
conformada como tronco de cono (9) en la superficie exterior 
de la punta de la. mina en forma de cúpula,

5. - Lápiz según una o varias de las reivindicaciones 
25. anteriores, caracterizada por el hecho de que en el punto da

transición del mango (2') a la punta de la mina (12*), se ha ' 
formado en ésta una pequeña espaldilla resaltada (6), contra 
la que se apoya la superficie frontal achatada anular del - 
mango, correspondiendo la extensión radial de la espaldilla 

30. de la punta de la mina a la anchura de la superficie frontal
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del mango.
6+- Procedimiento de fabricación de un lápiz con - 

mango de madera, según una o varias de las reivindicaciones 
anteriores, caracterizado por el hecho de que,, en primer lu- 

5. gar se procede a la realización de una barra maciza que con­
cuerda en largura y en sección exterior con el mango, y esta 
barra, en su caso, es mecanizada en su revestimiento exte­
rior, y posteriormente es taladrada en toda su largura de - 
acuerdo con el espesor deseado de la mina, y en su extremo - 

10. delantero es torneada por la parte exterior en forma de tren 
co de cono, de tal forma que, al introducir este extremo del 
mango en el molde destinado a la formación de la punta de la 
mina, permanezca un espacio libre para la fundición, que con 
cuerda con la forma, deseada para la punta de la mina, de mo- 

15, . do que el mango se introduce con su extremo delantero en el 
molde de fundición y a continuación se introduce la masa de 
la mina fundida por el extremo posterior del mango, rellenan 
do el taladro existente a todo lo largo del mango.

7+-" Variación del procedimiento, según reivindica—  
20.. ción 6, caracterizado por el hecho de que en principio se fa 

brica una barra maciza con una largura doble a la del mango, 
tras lo cual, para preparación de la posterior superficie de 
asiento de la caperuza final a objetos de conseguir una tran 
sición enrasada de la superficie exterior de la caperuza al 

25. revestimiento exterior del mango del lápiz, y para reducir la 
sección exterior del mango en su sección central, se tornea 
una ranura anular que discurre simétrica a un plano medio co 
rrespondiente al eje longitudinal de la barra y siendo dicha 
ranura perpendicular al plano citado, y taladrándose poste—

. riormente, la barra por sus dos extremos simétricamente, de3 0
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tal forma que, en la zona de la ranura anular el taladro pre 
santa una sección menor que en las restantes zonas, y tras - 
tornear los extremos de la barra, ésta queda dividida en dos 
partes simétricas a lo largo del plano central.

5* 8.- Procedimiento para fabricación de un lápiz con
mango de plástico segdn una o .varias de las reivindicaciones 
anteriores 1 hasta 5, caracterizado por el hecho de que, en 
primer lugar se fabrica un tubo que corresponda en longitud 
y sección exterior al mango, y con una superficie externa en 

10. forina de tronco de cono por su parte delantera, realizada de 
tal modo que, al introducir posteriormente este extremo en - 
el molde destinado a la formación de la punta de la mina, —  

quede libre un espacio igual a la forma deseada de la punta 
de la mina, y que tras ello, en su caso, se proceda a la me- 

15* canización y procesado de la superficie exterior del tubo y 
a continuación, se procederá a introducir el tubo con su ex­
tremo delantero hacia abajo, en el molde para la fundición - 
de la masa de la mina, haciéndose penetrar esta masa fundida 
por el extremo posterior del tubo.

20. 9.- Procedimiento segán una o varias de las ante—
riores reivindicaciones 6 hasta 8, caracterizado por que, so, 
bre la pared interior del mango se aplica una capa de un ma­
terial destinado a impedir la penetración del material que - 
forma la mina en el mango.

25. 10.- "LAPIZ DE MINA DESTINADO ESPECIALMENTE A USOS
COSMETICOS, Y PROCESO PARA SU FABRICACION".

Segán queda sustancialmente descrito en la presen-
+ ...
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te Hemoria. que consta de diecinueve hojas? escritas a má­
quina por una sola cara y acompasada de dibujos.

E M M d ,  2 Q MM. '<313
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